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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-004-W'0-2014

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNIfARIOS Y TIEI\¡PO DETERIVIINADO QUE CELEBRAN
póa ut,q p¡nrr er eJECUTrvo FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE coMUNlcAcloNES Y

rÁnNsponres, REpREsENTADA PoR Er i¡lc. olvlo rtent.leNDEz MAoRlD. EN su cARAcTER DE

DIRECTOR GENERAL DEL CENfRO SCf "GUERRERO" Y POR LA OTRA, TRADECO

INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V, REPRESENTADA POR EL ING. MARIO ALBERTO GONZALEZ

PARRA, EN SU CARACÍER DE REPRESENTANTE LEGAL A OUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS

EFECTOS DE ESfE CONfRATO SE LES DENON4INARA 'LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA",

RFspEclvAt\rENTE. DE ACUERDo coN LAS sIGUIENTES DEcLARACIoNES Y cLÁusuLASl

DECLARACIONES

I "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

l1'Esunadepeñdenciade|aAdminiskaclónPúblicaFedefalCeñtfalizadadeconfofmidadconlo
d¡spuesto por los artículos'1", 2', 26 y 36 de la Ley Orgánica de la AdminisfaciÓn PÚblicá Federal

1.2-sUrepresentante'elc.lng.Dav¡dHernándezlvadr¡d,conelcafácteryaindicado.cuentacon|as
áutades necesarias para sus¿ribir el preseñte contrato, en términos de o dispuesto por el artlculo 50,

fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretar¡a de Comunicác¡ones y T¡ansportes Así como en

atención al contenid¿ delOficio número 1.-125, ernitido por el Secretario de Comun¡caciones y Transportes

lng. Gerardo Ru¡z Esparza con fecha 20 de Febrero del 2013.

1.3 - El presente contrato se adjudica directatnente con lundamento en lo d¡spuesto por los artlculos 27

fiaccién lll, 41 y 42 Fracción ll, do la Ley de Obras Públicls y seru¡c¡os- Relácionados con las

t¡ii."". con ba;e en el fallo de ádjud¡cación No cscT-632-FoNDEN-cA-A 04-2014 de fecha 09 de

Enero del 2014.

I 4 - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Comité Técñico del FONDEN en su

centésimaQuincuagésimaSéptimaSesiónExtraordinariaautofzólainvers¡Óncofespondientea]aobra
ou¡eto oe 

"st" "ont,áto, 
media;te etAcuERDO SE 156 04 DE FECHA DE FECHA 03 DE DICIEI,4BRE OEL

ió'i 
"on 

¡""" u la declaratoria de desastre naturaL (por la ocufencia de lluvta severa los dias 15 y 16 de

s"piiemore det 2013, que afectó a 25 t\¡unicipios en et Estado de cuerrero) emitrda por la secretafta de

éoiáinacion (secoá) y publicada en el Diaro ofcral de lá Federacún (DoF) el dia 30 de Septiembre del

2013.

los efectos del presenle contrato es e ubicado en Av. De !a Juventud SN,

Gabriel Leyva Alarcón y Av Ruffo Figueroá, Chilpancingo de los Bravo,
I 5 - Su domic lio Para
Burócrata, Dr. Y Gral.

"EL CON " DECLARA OUE

{ffiapacdao ¡'rrJ ca para co rtr¿lar y ob"garse en losér'¡rnos oel p'esenle corr¿lo

Ácredrra su leqalex slenci¿ con la denomrnacrón TR¡ÓE COMERCIALIZADORA, S A DE C V con

la escrtura piblica No. 8215 de fecha 18 de feb/ero de 't992 otorgada ante la Ie¡el-Lic Fel¡pe

Alfredo Beliran Santana Notario Púb¡ico No. 14 del Distrito de fexcoco, Edo De Mex y que

se encuenfa debidamente inscrrta en el Registro PÚblico de Comercio en la Cd NetzahL¡alcoyotl,

Estado de Méx¡co, balo e folio mercant¡l ñumero 158422 de fecha 15 de mayo de 1992 Con

fecha 05 de Sept¡emb;e de 1996 llevan cabo asamblea general extraord¡naria de accionistas
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CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN'004-W-0-2014

, ""'""1"r0" ""rO*. 
octubre de 1996, otorgada ante la fé del L¡c. Fel¡pe Alfredo Beltran Santana Notario Público
No. 14 del Distr¡to de Texcoco, Edo. Oe Mex. y que se encuentra debldamente inscrita en el
Registro Público de Comerco en la Cd. Netzahualcoyotl, Estado de México, bajo el folio
mercant¡l numero 158422, en Cd. Netzahualcoyotl, Estado de México

ll 3 - Su ¡epresentanle. el lNG. MARIO ALBERTO GONZALEZ PARRA con el carácter ya ndrcado
cueñta con las facultades necesaras para suscfibir el presente contralo, de conformidad con el

conteñido de la Escritura Pública 32,658 de fecha 28 de Octubre del 2011,otorgada ante la fe del
Líc. Francisco Talavera Autrique Notar¡o Públ¡co No. 221, en la Ciudad de Méx¡co, D,F,
manifestañdo a través de dlcho representante que tales facultades no e han sldo modficadas ni
revocadas a la fecha

ll 4- Su Registro Federal de Contr buyentes es: TIN-920218-SU9.

11.5.- Su representante, se identifca coñ Credencial para votar, exped¡da por el lnstituto Federal
Electoral con número de fol¡o 4087098854100.

ll 6- Cuenta con los recursos técnicos humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerim entos objeto del presente contrato

ll 7 - Trene establecrdo su domicrlio eñ AV. INSURGENTES SUR 1647, LOCAL D, COL. SAN JOSE
INSURGENTES, DELEG. BENITO JUAREZ, C.P.03900, MEXICO, 0.F., mismo que señala para
todos los fines y efectos legales de esle contrato

ll 8- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y sLr Reglameñto, ias Normas para la Construcción e lnstalacrones y
de la Calidad de los Maleriales; asf corno las demás ñormas que regulan la elecución de los
trabalos, incluyendo las especificacrones generales y particulares de la obra obleto de este contráto
y en general, toda la información requerida para la obra maleria del conlrato

11.9.- Conoce debidamente el stio de la obra objeto de este contrato, así como las condlciones
ar¡bientales, a fn de conside¡ar todos los faciores que intervienen eñ su ejecucrón

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTMTISTA" quei

lll.l La sol¡citud de cot¡zación origina el presente contrato,
contrato y sus anexos
obl¡gac¡ones.

os instrumentos que vinculan

contenidas en el presente contrato no

bitáco¡a que se generc, el prop¡o
las partes eñ sus derechos y

mod¡f¡cen la convocatoria de la

Ia

n oflgen.

las partes otorgan las siguientes:

cLÁusuLAs

-d
/,lPo" "r. obra que cons,stea Dependenca' encomenda a "E Contratista la rcalizaúón" de una obra que consiste

:coNSTRUccroN DE LA supERFrcrf or nooaurrrrq/nEcARGUE DE REVESTI\IIENTo

E R A, -QE!EIQ!I1-qQ!IB4I .Q

en
EN

2

lll.2.- Las estipu
invitación

ECONSTRUCCION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTC

A
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TRAMOS AISLADOS Y RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO, EXTRACCION Y REMOCION DE

DERRUMBES, EN DIFERENfES CAMINOS DE ACUERDO A LOS CAfALOGOS DE CONCEPTOS
ANEXOS, UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DE CUTZAMALA DE PINZON, PUNGARABATO,
TLAPEHUALA. ARCELIA, AJUCHITLAN DEL PROGRESO Y COYUCA DE CATALAN, DEL ESTADO DE

GUERRERO, y este se obliga a realiza¡a hasla su total terminación acatando para ello lo eslablecido por

los dlversos ordenamieñtos y normas señalados en la declaraciÓn ll.8 delaPartado de declaraciones de "El

Coniraiista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos proyectos, planos y

espeoficaciones qenerales y particulares asi como a las normas de construcciÓn vigentes en el lugar donde
deban realizarse los t¡abajos, mismos que se iienen por reproducidos como parte integrante de esta

cláusula.

Los programas autorzados, presupuestos, proyeclos, planos y especificaciones a que se aude en esta

cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte iniegrante del
presente instrumento

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
mate¡ia de este contrato, formará parte del rnismo y su uso será obligatorio De rgual forma, queda pactado
que el acta administrativa a que alude el artlculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las lvlismas, y que se genere con mol¡vo de la realizaciÓn de os trabaios
matera de este instrumento, pasaTá a foTmar parte integrante del mismo.

SEGUNDA..MONTO DEL CONfRATO

coNTRATo No. 201 4-632-CA-FONDEN-004-W-0-2014

El monto tolal del presente contrato, es de $259'977,415.52 (Doscientos Cincuenta y Nueve lllillone§
Novecientos Setenta y S¡ete lvlil Cuatroc¡entos Qu¡nce Pesos 52/100 M.N.), más el impueslo al valor
agregado §41'596,386.48 (Cua¡enta y Un M¡llones Quinientos Noventa y Se¡s lVlil Tresc¡entos Ochenta
y Seis Pesos 48/'t00 M.N.) hacen un total de § 301'573,802.00 (Trescientos y Un M¡lloñes Qu¡n¡éntos
Setenta y fres Mi¡ Ochoc¡entos Oos Pesos 00/100 M.N.)

TERcERA.-E!429!EIJE§!§Í¡U

.EL Contratista', se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 350 días naturales EL inrcio de los trabajos se efectuará el día 16 del raes de Enero del 2014 y se
concluirán a más tardar el dia 3'l del mes de Diciemb¡e del20'14, de conformrdad con el programa de
ejecución pactado.

"Este plazo se diferirá en el
Servicios Relacionados con
contrato."

caso señalado por la Íraccióñ
las I\4Lsimas y de conformidad

I dei A¡liculo 50 de
con lo pactado en

Ley de Obras Públicas y
Cláusula Q! nta de este

CUARTA.-DISPONI AD DEL IN BL

"La Depe se obliga a poner a d¡sposición de "E Contratrsta' el o los inmuebles en que deben
los trabalos materia de este contrato, asicomo los dictámenes, permisos, liceñcias y demás

auto fequreran pafa su feal¡zaciÓn.

UINIA,-ANT¡C¡POS

7/
ara que 'El Conkatista" realice en el sitio de los trebelos le ,ón5-!!ccrón de sus oficinas almaceñes,
odegás e instalaciones y, en su caso, para los gastos dpl traa'lado de la maquinana y equipo de
onst¡ucción e inicio de los trabajos; asicomo, para la comprá y producclón de materiales de construccióñ,
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que se ¡nstalen permanentemente y demás insumos, "La DePendencia" otorga un

anticipo por la cantidad de $77'993,224.65 (Setenta y S¡ete Millones Novec¡entos Noventa y fres Mil
Dosc¡entos Veinticuatro Pesos 65/100 M.N.) mas el impuesto al valor agregado $r2'478,915.94 (Doce
Millones Cuatroc¡entos Setenta y Dos M¡l C¡ento Cuarenta Pesos 59/100 MN.) hace Lrn total de

$90'472,140.59 (Noventa Millones cuatroc¡entos Selenta y Dos M¡l Ciento cuarenta Pe6os 59/100

M.N.) lo que representa un 30% del importe total del presente contrato. Queda establecido que el anUcipo

señalado es el contemplado en la convocaloria de la invitación y el resultante del prograr¡a de erogación
contenido en la propuesta presentada por "El Contratista" dentro de, procedimiento de contralacón que

motva la firr¡a del presente instrumento.

El añtic¡po se entregará a El Contratrsta'el dialSdel mesdeEnerodel 20't4 prevra entrega que efectúe
éste a "La Dependencla" de la garantla a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El alraso en la
entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo el programa de elecución páclado,

foamalizando mediante convenío entle las partes la nueva fecha de iniciación Si E Contratista" no e¡trega
la garanlla deL anticipo dentro del plazo señalado en el artÍculo 48 fracclón I de a Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas, no Drocederá el dfertmiento y por lo tanto éste deberá iniclar la

obra en la fecha eslablecida.

El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujeta¡á a lo establecido al respecto por a Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser
proporcional al porcentaje de antrcipo otorgado, sin perjuicio de lo d spuesto en la fracción lll incisos a), b) y
c) del Articulo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N4ismas

SEXTA.-FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que los trabalos obieto del presente cont¡ato se paguen medrante la formu ación de
estimac¡ones mensuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acredile la procedeñcia
de su pago, conforme a las previsiones del ariculo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
servicros Reiacionados con las lvlismas, las que serán presentadas por 'EL CONTRATISTA" a Residente de
la Obra dentro de los se¡s d¡as naturales siguientes a a fecha de su cone y seráñ pagadas por "LA
oEPENDEñCIA'por trabajos ejecutados, en la Subd¡recc¡ón de Adm¡ñ¡st¡ación de éste Centro SCT
Guéñero ub¡cado en Av. De la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av, Ruffo
F¡gueroa, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P.39090 dentro de un plazo de 20 dias naturaies
contados a partr de que hayañ sido autonzadas por el Residente de la Obra y que 'EL CONTRATISTA"
haya presentado la factura correspondiente debidamente requisitada. EL CONTRATISÍA' será el único
responsable de que la factura que presente para su pago cumpla coñ os requisitos adminrstratvos y
fiscales, por lo que a falta de pago-por la ornisóñ de alguno de estos o por su presentación incorrecia no
será motivo para solicitat paga qqaÁaslos inancieros a que hace referencia elArtículo 55 de LA LEY

En caso de que la iactu egada por'EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o deficiencias,
,LA DEPENDENCIA" de los tres dias hábiles siguientes a¡ de su recepc¡ón, indicara por escnto a
,EL CONTRATI deficiencras que deberá corregir. El periodo que taanscura enfe la entrega del
c iado escrito ¡tacón de las cor¡ecciones po¡ parte de "EL CONTRATISTA'no se computara para
efecios d párrafo de Articulo 54 de la LEY.

E
a la fecha de su corte, la estimacrón correspondiente se presentará en la srgliente fecha de
de que 'EL CONTRATISTA' no preseñte las estimaciones dentro de los se¡s d¡as naturales

É srqque-ells¡e-lq{¿r a la reclamación de gastos fing_rrieros por parte de "EL CONTRATISTA"
'--- ,/
eda entendrdo que en térmrnos de lo dispueslo po)/el"nlculo 130 del Reglamento de la Ley de obras
blicas y Serviclos Relacionados con las N4ismas/4os únicos tipos de esiimaciones que se reconocerán
ra efectos delcontrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados de pago de caniidades adicronales

-l 4

Y



§i*dñ{e,^
.i;Zl#'dñ%
tr*r=..wN'Y*ü.§+§rr^¿É

-*-^i'^,::,.'.".x1:f **-

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-004-W-0-2014

o conceptos no previstos en el catalogo orig nal del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
articulo 62 de la LEY y de os ajustes de costos

El residente de obra efectuará Ia revisión y autorización de las estir¡aciones por trabaios ejecutados, en un
plazo que no excederá de qulnce dlas naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente eslimación.

En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos Por pa¡1e de "LA

DEPENDENCIA', ésta a solicltud de "EL CONTRATISTA" y de conforr¡idad con lo previsto en el primer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos fnancieros conforme a una tasa que seÉ igual a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en 106 casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales Dichos gastos empezarán a generarse cuando las pades tengan def¡n¡do el impotte a paga. y
se calcLrlarán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectrvameñte las cantdades a dlsposición de "EL
CONTRATISTA". De conformidad con lo establecido en elúltimo párrafo deladiculo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las IVIismas el retraso en e pago de estimacones en
q!e rncu¡ra'LA DEPENDENCIA" diferirá en rgual plazo la fecha de termiñación de los trabajos,
circunstancia que deberá formalizarse, preva so icitud de EL CONTRATISTA" a través del conven¡o
respectrvo; no procederá dicho difenmiento cuando el retraso deíve de causas imputables a "EL

CONTRATISTA'.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido 'EL CONTRAÍISTA' éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso más los inlereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párralo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se coñputarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivameñte las cantdades a
drsposic ón de "LA DEPENDENCIA'.

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONfRATISTA'
sean compensadas en la estimación siguiente, o 6n el f¡niquito, s¡ d¡cho pago no se hub¡era ¡dent¡ficado
con anter¡oridad.

sÉPnMA.-GARANT¡AS.

'El Contratisla" se obliga a constituir en la forma términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
lvlismas y su Reglamento, las garantias siguientes

Fznza a favü de la Tesoreria de la Federación, por la totalidad del
monto concedido co ipo tanto para que El Contratista" realce eñ el sitio de los lrabajos la

ipo de construccón e incro de los trabajos objeto del presente contrato así como
uccrón de materlales que se instaleñ permanentemente conforme a la Cláusula

, a pa(¡r de que El Coñtratrsta" reciba la notifcacrón por escrito del monlo det anticipo

construcción de sus s, almacenes, bodegas e instalac¡ones y en su caso, para los gastos de traslado
de la maquina
para la com
Ouinta y r presentada po¡ el El Contratista" prevramenle a la entrega de los anticipos dentro de
los qu naturales sig!ientes a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y, para los ejerc cios

; la garantía subsistr¡á hasta la total amortización de los antrcipos correspondientes ast msmo
presentar a la Residencia Generalde Reconsfuccón de Carreteras Alimentadoras un programa en

61060010140030 con un importe de §77'993,224.65 (Setenta y Siete lvlillones Novecientos ñoventa y
iles Mil Dosc¡entos Veinlicuatro Pesos 65/100 M.N.) s¡n ¡va, exped¡da por CESCE FIANZAS lrEXlCO,

1A. 
DE C.V. de fecha Trece de Enero del 2014. . l_'., I

[ue se estab]ezca a forma en que se ap rcará dicho anticrpo, en términos de o prev sto en eLarticu o l38
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y ServrcgS Re acionados con las l¡ismas. F¡anza número
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B) FIANZA DE CUI¿IPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorerla de la FederaciÓn por el veinte por ciento
(2oolo) d-.1 monto lotal deL presente contrato F¡anza número í61060010í40031 con un importe de
§51'995,483.10 (Cincuenta y Un M¡llones Novec¡entos Noventa y C¡nco M¡l Cuatroc¡entos Ochenla y

Tres Pesos 10/100 M.N,) s¡n iva, exped¡da por CESCE FIANZAS MEXICO, S.A DE C.V. de fecha Trece
de Ene.o del 2014.

C) GARANfÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS - 'E

Contratrsta" garantizará los trabajos denfo de los quince dias naturales anleriores a la recepción formal de

los mismos, s!stituyendo la ñanza vigente de cumplimiento por otra garantia que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (100/0) del monto total ejercido de la obra, por carta de

crédito irrevocable por el equ¡valente al cinco por ciento (50/o) del monto total ejercido de la obra, o bien
aportar Tecursos llquidos por una cantidad equivaleñle al cinco por ciento (5%) del mismo r¡onto en
ldeicomisos especralmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los mismos, de v¡cios ocultos o de cualquier otra responsabilldad en que hubiere incurrido en

su ejecución. Esta garantia tendrá uña vigencla de doce meses contados a partir de la fecha de entrega_
recepción de los trabajos.

OCTAVA..AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concutan circunstancias de orden económico no previstas en el presente iñstrumento que

determinen uñ aumento o reducción de los costos directos y del costo por fnanciamiento de los trabajos
aún no ejecutados confoTme al programa pactado, dichos costos cua¡do procedan debe.án ser ajustados
conforme al procedimiento de aluste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que co¡forme a la Ley de la materia pudiera
eslar sujeta la importación de los bieñes contemplados en la realización de los trabaios.

Cuando el porcentale del alusie de los costos sea al alza, será'El Conlratista'quien lo promuevat dentro
de los sesenta días naturales s¡gu¡entes a la publ¡cac¡ón de los ¡ndices aplicables al mes
correspond¡ente, mediante la presontac¡ón por escr¡to de la sol¡c¡tud, estud¡os y documentac¡ón que
la sopoden, Siel referido porcenlaje es a la baja, será "La Dependencia'quien lo determrne eñ el mismo
plazo con base en la documentación comprobatoria que lojustifique, salvoen el caso del procedimiento de
ajlste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re acionados con
las lVismas, conforme al cual invariablemeñte "La Dependencia" deberá efectuarlo con indepe¡dencia de
quesealaalzao alabaia Sitranscu¡rido drcho plazo no promovrera "El Contrat¡sla'la sohctud señalada,
preclui¡á para ésle el derecho para reclamar el aluste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a La

los sesenta dias natlrales siguentes a la recepcón de la solctud de'El
Contratista" deberá
aprobada.

Cuando lá
La De

tación mediante la que se promueva stes de costos sea deficiente o incompleta,
" apercrbrrá por escnto a que _El Contrg¡61a" para que, en el plazo de diez dias hábiles a

lste de costos que corresponda a los trabajos elecutados conforme a las estmaciones
a solicitud de "El Contratisla"
la estrmaoón sigurente al mT en

c6
/

ondientes, deberá cubrrse por pañe de "La Dependencia"

partir sea requer do subsane e error o complémente la iñforr¡ación solicitada Transcurrido drcho

no presentada la solcitud de aluste de costos
ue "El Contratista" diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendre¡e en forma correcta, se

considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizádo en

i-,/
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que debieron ejecutaejecutarse en cLryo supuesto se aplplicará esle último

Para efectos de los de costos, se apllcará el proced mento blecido en a Fraccón ll delArticllo
57 de la ley de Obr I cas y Servicios Relacionados con las salvo que no se tenga establec da

ñienen los insumos. medianle el te procedimienlo

que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo dlspuesto en e áriicuo 136 de

áeglamento de la Ley de Obras Públlcas y Servicios Relacionados con las I!4ismas, y su pago se efectuará

en'ia Subdi.ecc¡ón de Admin¡strac¡ón de éste centro ScT Guerero ub¡cado en Av. De la Juventud
SN, Burócreta, D.. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av Ruffo F¡gueroa, ch¡lpañcingo de los BÉvo,
Guerrero, c.P.39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el lncremenlo o decremento en el costo

de loa insumos respecto de la obra fallante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en

caso de existi¡ atraso no imputable al conhatista, con respecto al programa convenido

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Confatista', procederá el ájuste de costos exclusivamenle
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa conve¡ido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los coslos, que se presente durante la ejecuciÓn de

los trabajos, el mes deorgen de los precios será el de acto de presentación y apertura de proposiciones,

aplicándose el último faclor que se haya aulorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán ca culados con base en los iñdices de

precios al productor y comercio exteriolactualízación de costos de obras públicas que determiñe el Banco

¡e lvléxico Cuando los indices que requieran lanto "El Contratista' como "La Dependenc¡a', no se

encLrentren dentro de los pub icados por el Banco de fVIéxico, "La Dependencia" procedetá a caicularlos en

conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que investiguen, por melcadeo directo o en

publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o

utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios !nilarios originales del contrato permañecerán fijos hasta la terminaclÓn de los trabaios

contratados El ajuste se aplicará a los costos direclos, conseñando constantes los porcentajes de los

costos indlrectos, el costo por financiamlento y el cargo de utilidad originales durante e] eiercicio del

contrato; el coslo pot fnanciamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de

interés que el contratista haya coñs¡derado en su proposrción y a los demás lineamientos que para tal efecto

emlta a Secretarfa de la F!nción Pública

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y delerm nados los fáctores de ajuste, éslos se aplicarán al

tr¡oorte de las estrmaciones geneÍadas, sin que resulte necesafio modrflcar la gafantía de cLrmpllmiento del

contrato iñicialmente otorgada.

Cuando exrstan trabalos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable a "El Contratista', el

ajuste se reallzará constderando el perlodo en que debieron ser ejecutados conforme al Programa

I caso de trabajos en los que se teng
Áumos en el total ¿el costo dr;ecto de lglmrsmos el ajusle respectivo podra oelermlnarse

mediante a actualización de los costos de los nsumos que intervienen en dichas proporcones

bleclda la proporción en que interv¡eneñ os

"El Conkatista" de no estar de acuerdo con la proPorc¡Ón de inlervenciÓn de los insumos n! su

forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La

Dependencla'a efecto de que sean co¡regidos los ajustes de coslos y de no llegarse a L.ln

acuerdo se aplcará el procedimiento enunciado en la fraccón I del Ad. 57 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas I
71

la proporció

u"w}

conveñ do
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Pa-¿ la recepcrón de los traDalos matena
procedimienio
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del presente conkato, las partes se sujelan al siguiente

Una vez concluidos los trabajos encomendados,'El Contralista" comunicará a "La Dependencia" de dicha
circunslancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 dfas calendario
contados a partir de la señalada comunicación, verillque la debida termiñacióñ de los mismos conforme a
las condiciones estáblecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificaclón de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
fÍsica en L.rn plazo que no exceda de'15 días naturales, lo cual se realizará medianle la suscripción delacta
corespondiente en la que iñtervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las llrismas y s! Reglamento, quedañdo los trabajos recibidos
a pa.tir de dicho acto, bajo la responsab lidad de'La oependencia"

'La Dependencia' podrá efectuaa recepcpnes parcrales cuando a su jurcro exist ereñ trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse

Una vez formalrzada la recepcióñ física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 día6 naturales
contados a pert¡r de d¡cha recepc¡óñ, a elaborar el finiquito correspondjente. 0e existir desacuerdo entre
las pades o bien en el supuesto de que'El Contrat¡sta" no acuda a las instalaciones de "La Dependencta"
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta últirña procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a'El Contratista" dentro de un plazo de diez dlas naturales contado a partir de su eñtsión, quren
una vez notificado del resultado de dicho fniquito, teñdrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si kanscurrido este plazo'El Contrátista" no real¡za alguna gestióñ, el
resultado delfiniquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, 'La dependencta" pondrá a d¡sposición de'El ConfaUsta" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien solicitará el re¡ntegro de jos
importes resultantes: y en forma simultánea, se levantará el acta adminishativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes e¡ el presente conkato.

DECIMA.-EEEE!§EUIA!fE!E!_q9UIE¿iI§IA

"El Contratsta'se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabalos en el sttio de realización
de los mismos, un representante nte que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe esiar facultado para oir ibir toda clase de notificacones relacionadas con los trabajos aún las de

con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
conkato

serva el derecho de sol¡cJtar en cualquier momento, por causas justrf¡cadas, la
tendente de construcción y "El Contratista'tendrá la obligación de nombrar a otro que

exigidos en el presente contrato y en la correspond so ctud de cot¡zacrón

rMERA-BE!4§]Q!E§!4-E-QEA!E§

tratista", como empresario y pakón del personal q pe con motvo de los trabalos materia del
ralo, será el único responsable de 1as ob/igacion rivadas de las drsposrcrones legales y demás
narnientos en materia de trabajo y de seguridad l. 'El Contratrsta'convieñe por tanlo en responder

carácter personal, así co

La Dependencra'
suslitución del

todas las reclamaciones que sus trabaladores presentaren en su contra o en contra.de "La



¡{-1m*'ffi2
úL:_Emryü§:lrqz¡rf.ú++§áÉ

*"-^i'^.::",'ilY:f *'*'
Dependencia", en relación coñ los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se

deiive y sacar a salvo y en paz de lales reclamaciones a "La Dependencia', a más tardar a los diez dias

natural;s contados a párt¡r dé la fecha en que sea notillcado de ello por ésta últir¡a y en los supueslos de

que con dicho motivo legare a erogar alguna cantidad, 'El Coñtratista" la relnlegrará a "La Dependencia" en

rgualtérmino.

oÉctMA SEGUNDA.-RESpoNSAaILIDADE

.Elcontratista"seobligaaquelosmatefia|esyequiposqueseutllicenen|ostrabajosobjetodeeste
contrato, cumplan con ías Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene eñ vigor, mismas que forman

parte infegranie del presente cont€to, y a que la realización de todas y cada una de las parles de dicha

bbra se e-fectúen de conformidad con él proyecto y las especificaciones generales y part¡culares para los

trabajos materia del pfesente conirato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios

ocultós que se llegáfen a presentar en los trabajos y de los daños y perjuiclos qLle pof inobservancia o

negligenóia de su farte se lieguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva

la éaiantla otorgada para elc¡mplimiento delcontrato, hasta por el monto totalde la misma

lgualmente se obllga "El Conkatista" a no kansferir a terceras personas flsicas o morales su§ delechos y

óligaciones derivaidas de este contrato y sus anexos sobre los bienes o trabalos ejecutados que ampara

est;co¡fato. salvo los derechos de cobro sobre las estimacioñes por trabajos ejecutados, en cuyo caso se

requerirálapreviaaprobaciónexpresayporescritode"LaDependeñcia"'enlostérminosdeLaLeyde
Obras Públicas y SeNicios Relacionados con las lvlismas y su Reglamento

si con motivo de la transmisiÓn de los derechos de cobro sol¡citada por el contratista se origina un relraso

en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de

Obras Públicas y Señcios Relacionados con las [/lismas

''E Contratista" será el único responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que

subcontraie para la realización de lá obra. EL subcontratista no tendrá alguna accón o derecho que hacer

valer en conka de "La Dependencia'por tales oblrgaciones
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1,, la"t"J"e"*-1,""n1" ée hará l; retencrÓn o devol!ción que corresponda

prograña generá|, considerando los

OÉCIMA TERCERA
TRABAJOS

"La Dependencia' tendrá la facultad de ve¡iflcar si las obras objelo de este contralo se están +cutando por

"El Contratista" de acuerdo el programa de elecució¡ convenido para 10 cual La Dependencia'
ii.iá ¿. las o¡rás S como consecuencia de dichas cornparaciones el

que lo que debió realizarse, 'La Dependencia" procederá al

l.- Retener
ejecutada

en to

árse la comparación correspondiente al último mes del

áe costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede

rá en favor del Erario Federal. como pena convencional p9r'

lcinco por ciento (5%) de las diferencias entre el mporte de la obra realmenle

mado acumulado) y él mporte de la que debió realizarse f!q!el-pI9graE3!9

S

aciones a cargo de "El Contratista'

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista' no

oeneral coñstderardo los alustes de coslos y slr a

áonvencional consrstenle e1 ula cartldad g-al al cttcl

alguna retención, str mPorte se
'el airaso en el cumplimiento de las

obra en la fecha señalada en el prograrna

rVl impuesto al valor agregado, una pena

r ciento (5%) mensual del iTporte de_Yi lrabalos

v'

ECUCIÓN

compafará penÓdicamente
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dar por termrnado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de

n calsas lustifcadas que le impidan la continuación de los tfabajos y se demuestre

que no se hayan real¡zado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubr rá "El Contralista' mensualmente y hasta el momento en
que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacc¡Ón de "La Dependencia', estas penas

convencionales se aplicarán mensualmenté en las estimaciones correspondientes En el supuesto que
persistan los atrasos en la termiñac¡ón de la obra al extremo de no haber en un mes volÚmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la relención y aplicación, "El Contratista" deberá
enterar a "La Dependencra' mediante cheque certificado a favor de la Tesorerla de la Federación los
impodes que se generen por este moUvo

Para determinar la aplicación de las sanciones esttpuladas, no se tomará en cueñta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza r¡ayor debidamente acreditadas por "El Contratista .

Eslas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto al monto de la garantia de
cumplimiento en cuyo caso y llegado a dicho lírnite se dará inicio al procedimiento de rescs¡ón
administrativa

Independientemente de la aplicación de las penas coñvencionales señaladas anteriormente, cuañdo no se
haya llegado al límite de la fianza de cumpllmiento, "La Dependeñcia' podrá optar entre exigir el
cumplim,ento delcontrato o la rescrsrÓn del mismo

Las canlidades que resulten de la aplicación de las penas convencionáles que se impongan a "El

Contratisla" se harán efect¡vas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además'
si da lugar a ello, a fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en La Cláusula Déc¡ma Quinla,

DÉCIMA CUARTA.-SUSPENSIÓN TEMPOR

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parle los trabaios contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no Podrá ser indefi¡¡da.

En cáso de suspensión del presente contrato éste podrá contiñuar produciendo todos sus efectos legales

una vez que hayan desaparecido las causas que la mot varon.

La fecha de terminación del contrato se proloqará en igual proporción al periodo que comp¡enda la
suspensrón, s¡n modifcar el plazo de ejecución convenido la formalizaciÓn se realizará medlante el acta

circ!.lstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artlc!lo 144 de Reglamento de a Ley de

§eñicos Relacioñados con la Mismas

\ -.--
Cuando a suspenslon defive de !F caso fortuito o fuerza mayo¡ únicamente se suscrlbirá un convenio

donde se reconozca el plazo suspensión y las fechas de reinicio y terrninaciÓn de los trabaios, sin

modificar el plazo de ejecu 'áel presente coñlraio, en términos del Artículo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Relacionados con la Mismas

"La Depe
rnterés ge
que de 6ñúy« con las ob iga¿rones pactadas se ocasionaria un daño o perjuicio grave al Estadoi se
¡leterrúle/l/ nuldad de actos que dreron origen al contrato con¡otivo de la resolucón de una
i;#{Xái:,:;i;;"#::" ";;; ;;;ü; ;ii,' s?"üi'á i" ie.l,;;;;;; o por resoruc ór de
(ioj{ad tudic,al coñoderte. o bie4. ro sea oosible deterfnrnar raJuílporaldad de la susoenslon

-/^oo 9o, ."to fonultoo lJeza m¿yor se rnpo 
"torlrt. 

,. 
"onluaJan 

oe los lrabatos _E, Conlralrsta" oodra
ptar por no ejecutarlos. En este supuesto. si opta por/á termrnaclÓn ¿ntrcipada del contrato deberá

so icitarla a La Dependencia quien determ nará lo conducente dentro de los qunce dias naiurales

t0
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"*^?^,tr ,"#?i-*"-
siguienles a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que'El Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de'El Contratista' dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la termiñación anticipada del conlraio, "La Dependencia" procederá a toma¡ posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las inslalac¡ones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los kabajos, levantando con o srn la comparecencia de "El Contraiista', acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los m¡smos, quedando obligado "El Contratista'a devolver
a'La Oependencia, en un plazo de diez dias naturales contados a partir del in¡cio del procedim¡ento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

DÉcrMA eutNTA.-REscrsróN ApMrNrSTRATrvA pEL coNTRATo

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindlr administralivamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuac¡ón se enumerañ, es decir, si 'El Contratisla':

a) Conlraviene las disposiciones, liñeamientos, solicitud de cottzación, procedimientos y requisitos que
eslablece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás
disposrclones admrnrstratvas sobte la maler a

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y cond¡ciones pactados en el
ñismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los habajos objeto de este contr¿¡to

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos eñ el artículo '157 del Reglamento de ¡a Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple coñ cuálesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente ¡nstrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, siñ aesponsab¡lidad para ,,La

Dependencia', además de que se le apliqlen a,,EI Contratista,' las péñas convencionales conforme a lo
establecido por este conhato o el sobre costo que resulte de la rescisióñ, debiendo fundámentar y motivar
las causas de la aplicactón de uno o de otro, ndependientemente de hacer efectiva la garantia ¡torgada
pafa !¡¡gnto del mismo.J aplcarse en su caso a "El Contratista" os demás cargos que procedan

ndo "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión adminiskatrva
del contrato, el inrc
fazones que al
partir del dÍe en que surta sus efectos la notrficación del inicio de la resclsión rnanileste lo que a

áál procedimlento corespondiente se comunicará a "El Conkatista" exponiendo las
se tuvieren para que éste, dentro deltérm¡no de quince (15) días hábiles contados a

sud a y aporte en su caso las pruebas que estinle perlinentes, en cuyo caso, lranscurfldo
d cho q'La Dependencia" resolverá lo procedente, dentrc del plazo de quince (15) dlas hábiles

a la fecha en que hubiere recibido etescrito de contestación de ,,El Contratjsta, Considerando los

Conkatisla , denko del plazo señalado se emrtirá la ¡eso
ras Públicas y Servic¡os Relacronados con las l\rismas y sl

respectiva, en los lérm nos de la Ley de
eglamento, asicomo en apego a los demás

ordenamientos aplicables

Una vez comunicado el inicio del procedimieñto de
orocederá a lomar poseston de los lr¿b4os ete

ión admrnrslrativa del contrato "La Depeñdencia"
cargo del inmueJ y de las

f
dos para hacerse
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instalaciones respectivas, y eñ su caso, proceder a suspende¡ los trabajos, levantando con o sin la

comparecencia de'El contratista", acta cifcunslanciada del estado e¡ que se encuentre la obra y'Ef
Contratista estará obligado a devolver a'La Dependeñcia", en un plazo de diez días nalurales coñtados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado pa¡a la realización
de los aabajos .

La determinación de dar por rescindido administrativamenle el contrato, no podrá ser revocada o modifcada
por'La Dependencia'.

lniciado el procedimjento de rescisión y anles de su conclusrón, "La Dependenciá' podrá a su juicio,
suspender el trám te del citado procediñiento, cLrando se hubiere iniciado un procedimienlo de co¡ciliación
respecto dei presente confato.
En el caso de que se delermine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez noiificada la
resolución correspondienle por'La Dependencia" a 'EI Contratjsta".

DECIMA SEXTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, asl como a los términos, hneamientos, procedim¡enlos y
reqursrtos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean apJicables

DÉCIMA sEPIIMA..oTRAS ESTIPULAcIoNEs ESPEcIFIcAs

"El Contratista" acepta que de las estirnaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de
aplcació¡ por concepto de nspecc ón de obras, conforme a las prevtslones de la ñórrnat¡v dad aplicable
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), det monlo de tos trabalos contratados.

DÉctMA ocrAVA.-JgB!§p!§§lO!

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no eslé
expresafnente estipulado en el mismo, las parles se someten a la aplicación de fa legisiación vigente en la
materia asi como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubic;dos en labiudad de
Méx¡co, Distr¡to Federal renunciando en coñsecuencia al luero que pudiere conesponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa

El presente coñtraro se firma en ra ciudad de chirpancingo de ros Bravo, cuerero er dra Trece del mes de
Enero del2014.

su
EL

POR'LA DEP NDENCIA"
EL DIRECTOR GÉNE DEL CENIRO

NDEZ MADRID

POR LA CONTRA
TRADECO INFRAEST

O ALEERTO GONZALEZ PARRA
(REPRESENTANTE LEGAL)

___F..-
ll

ISRAEL
Rectángulo
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